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1. MARCO LEGAL 
 
El 26 de octubre de 2020, el Instituto Nacional Electoral (INE) recibió oficio D.G.P.L. 64-II-8-4340, signado por el 
Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Senadora Nancy de la Sierra Arámburo, Diputada Dulce María Sauri 
Riancho y Diputada María Guadalupe Díaz Avilez, mediante el cual se notifica al Instituto el Decreto del Congreso 
General mediante el cual se expide la convocatoria de Consulta Popular.  
 
Cabe señalar que este Decreto fue aprobado el 7 de octubre de 2020 por el Senado de la República y el día 26 de 
ese mismo mes por la Cámara de Diputados; y publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en la edición 
matutina del día 28 del mes referido, señalando que su entrada en vigor sería en la fecha de su publicación.  
 
El citado Decreto, establece que la Consulta tendría lugar el 1 de agosto de 2021, y que la ciudadanía estaría 
convocada para pronunciarse a favor o en contra de la pregunta: 

“¿Estás de acuerdo o no en que se lleven a cabo las acciones pertinentes, con apego al marco 
constitucional y legal, para emprender un proceso de esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas 
en los años pasados por los actores políticos, encaminado a garantizar la justicia y los derechos de las 
posibles víctimas?” 

 
La resolución referida también señala que el INE estaría a cargo de la organización, desarrollo, coordinación, 
cómputo y declaración de resultados de la Consulta, con base en la metodología aprobada por la autoridad 
electoral, aunque siempre observando las disposiciones del mismo Decreto. 
 
Mientras que el 19 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforma el Artículo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Convocatoria de Consulta Popular, estableciendo la entrada en vigor 
del mismo sería a partir del 15 de julio de 2021. 
 
Acatando el mandato conducente, en sesión extraordinaria del 6 de abril de 2021 se aprobó el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan Integral y Calendario de la Consulta Popular 
2021 (Acuerdo INE/CG350/2021), cuyo propósito fue siendo que este Instituto contara con una herramienta de 
planeación, coordinación, ejecución y seguimiento a las actividades a desarrollar en el marco de dicho ejercicio e 
participación democrática; y la cual apareció publicada en la edición del día 16 de ese mismo mes en el DOF. 
 
En el Plan Integral y Calendario de la Consulta Popular 2021 (PIyCCP), tomando en cuenta el artículo 44, párrafo 
2 de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) respecto de la facultad del Consejo 
General de emitir las bases y criterios en que habrá de invitar, atender e informar a las y los visitantes extranjeros 
interesados en conocer las modalidades de los procesos comiciales a su cargo, y presenciar su desarrollo en 
cualesquiera de sus etapas; se establecieron 6 actividades dirigidas a atender a quienes representan a la 
comunidad internacional bajo dicha figura, siendo que la totalidad de las mismas estuvieron a cargo de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales (CAI). 
 
La actividad 15 de este Plan estableció que se presentaría a consideración del Consejo General del INE el proyecto 
de Convocatoria dirigida a las personas representantes de la comunidad internacional interesadas en acreditarse 
como visitante extranjero para la Consulta. 
 
Cumpliendo con dicha encomienda, y tomando en cuenta la fecha de entrada en vigor del Decreto por el que se 
expide la Convocatoria de Consulta Popular, en sesión extraordinaria del 14 de julio de 2021 se aprobó el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite la Convocatoria dirigida a la comunidad 
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internacional interesada en acreditarse como visitantes extranjeros para acompañar el desarrollo de la Consulta 
Popular que tendrá lugar el 1 de agosto de 2021 en los Estados Unidos Mexicanos (Acuerdo INE/CG629/2021), 
siendo que como anexos del mismo se aprobaron la propia Convocatoria, así como la Solicitud de acreditación. 
Esta resolución estableció su entrada en vigor el 15 de julio de 2021, con base en el Decreto antes mencionado; y 
extracto de la misma apareció publicado el 28 de julio en el DOF. 
 
Un punto a destacar es que para el desarrollo de las diferentes actividades que se realizaron en el marco de la 
atención a las y los visitantes extranjeros acreditados para la Consulta Popular 2021, este Instituto atendió las 
diferentes medidas sanitarias establecidas por el Grupo Estratégico INE C-19, así como las instruidas en el 
señaladas por el Consejo General en el Anexo correspondiente al Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el Programa general de trabajo para atender e informar a las y los visitantes extranjeros 
que acudan a conocer las modalidades del proceso electoral federal y los procesos electorales locales concurrentes 
2020-2021 (Acuerdo INE/CG513/2020). 
 
 
2. COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 
Tomando en cuenta que la figura de visitante extranjero, por su naturaleza, presenta características cuya 
participación en nuestros comicios requiere acciones vinculadas con distintas dependencias del Gobierno de 
México, principalmente aquellas que regulan la presencia en territorio nacional de ciudadanas y ciudadanos de 
otros países; al igual que en otras experiencias se identificó la necesidad de solicitar los apoyos de la Secretaría 
de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración (INAMI), y de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
a fin de contar con los apoyos conducentes, principalmente para contar con el auxilio necesario para la autorización 
y emisión de los visados correspondientes que faciliten la internación de las y los visitantes extranjeros. 
 
Al respecto, y tomando en cuenta las acciones de colaboración que se vinieron desarrollando para la atención de 
las y los visitantes extranjeros que acreditados en el Proceso Electoral Federal y los procesos electorales locales 
concurrentes 2020-2021 (PE 20-21), el INE, a través de la CAI, solicitó los apoyos conducentes a ambas instancias 
del Gobierno de nuestro país, a fin de poder continuar con las acciones de colaboración conjuntas, ahora en el 
marco de la Consulta Popular 2021. 
 
 
2.1 INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

  
Para el caso de la autoridad migratoria, se tomaron como referencia las acciones que se han venido desarrollando 
con la Dirección de Control y Verificación Migratoria del INAMI. Por lo que, mediante oficio INE/CAI/839/2021, a 
través de dicha área se presentó la solicitud para mantener los esquemas de colaboración mediante los que se 
ofrece apoyo a las y los visitantes extranjeros para su ingreso a territorio nacional, según los lineamientos legales 
aplicables. 
 
Al respecto, la respuesta recibida por parte del INAMI fue en el sentido de continuar con el apoyo que ha ofrecido 
al INE. 
 
Derivado de lo anterior, y tomando en cuenta los acuerdos adoptados en el marco del PE 20-21, en su oportunidad 
la CAI remitió el listado de las y los visitantes extranjeros acreditados a la autoridad migratoria a efecto de que esta 
tuviera conocimiento de quienes viajarían a nuestro país para presenciar el desarrollo de la Consulta Popular 2021, 
mediante comunicación electrónica del 28 de julio. 
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Cabe hacer mención que ninguna persona acreditada como visitante extranjero, y que pretendió viajar a nuestro 
país para presenciar el desarrollo de dicho ejercicio de participación ciudadana, enfrentó dificultades para ingresar 
a territorio nacional. 
 
 
2.2 SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

  
Respecto de la Cancillería, y tomando en cuenta los esquemas de colaboración con la Dirección General de 
Servicios Consulares (DGAC) para la atención de las y los visitantes extranjeros en el marco del PE 20-21; mediante 
oficio INE/CAI/838/2021 se solicitó, por una parte, que la Convocatoria y la Solicitud de Acreditación pudiera 
difundirse y estar a disposición de las personas interesadas en las representaciones diplomáticas de México en el 
extranjero; para lo cual se remitió la liga correspondiente a la página de Internet institucional. 
 
Adicionalmente, se solicitaron los apoyos conducentes a fin de continuar las acciones de colaboración 
interinstitucional para coadyuvar en la emisión de los visados a las y los visitantes extranjeros que así lo requieren 
para ingresar a nuestro país, siempre con base en las regulaciones aplicables.    
 
Cabe señalar que la respuesta por parte de la Cancillería también fue en sentido positivo, por lo que se recibieron 
los apoyos conducentes tanto para la difusión de la convocatoria, como para la atención a las y los visitantes 
extranjeros acreditados en el marco de la Consulta.  
 
 
3. DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA Y EL FORMATO DE ACREDITACIÓN 
 
La actividad 16 del PIyCPP, así como el resolutivo Segundo del Acuerdo INE/CG629/2021 establecieron que la CAI 
debería de difundir la Convocatoria entre audiencias potencialmente interesadas. Por lo que se llevaron a cabo 
siete diferentes líneas de acción.  
 
Por una parte, y con base en los apoyos recibidos por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica (DECEyEC) y por la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales (UTTyPDP), a partir 
del 15 de julio la documentación estuvo disponible para cualquier persona en la sección especializada sobre la Consulta 
Popular de la página de Internet institucional, tanto en sus versiones originales en español, como sus traducciones al 
inglés.  
 
En segundo lugar, el mismo día 15, se remitió mediante correo electrónico a los integrantes del Consejo General la 
Convocatoria y la Solicitud de acreditación, tanto en español, como sus traducciones al inglés, a fin de que tuvieran 
disponible dicha documentación y pudieran socializarla. 
 
Por otra parte, el Acuerdo INE/CG629/2021 señala que las y los visitantes extranjeros acreditados para el PE 20-
21 podrían presenciar la Consulta sin necesidad de tramitar una nueva acreditación, notificando lo conducente, a 
la CAI; por lo que, cumpliendo con el resolutivo Tercero, esta Coordinación remitió la invitación para participar en 
el ejercicio democrático del 1 de agosto a las y los 559 acreditados en las elecciones referidas. 
 
Respecto de la cuarta línea de acción, la Convocatoria y la Solicitud de acreditación, así como sus respectivas 
traducciones al inglés, se remitieron por medios electrónicos a las embajadas acreditadas ante el gobierno de 
Mexico; invitando tanto a los integrantes de las representaciones diplomáticas, como a las y los nacionales de sus 
respectivos países que pudieran estar interesados, a acreditarse como visitantes extranjeros, recalcando que, al 
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tratarse de información pública, era posible socializarla con cualquier persona.  
 
Mientras que, como se mencionó previamente, en el oficio INE/CAI/838/2021 se solicitó a la DGAC de la Cancillería 
los apoyos conducentes a fin de que tanto la Convocatoria como la Solicitud de acreditación estuvieran a disposición 
de las personas interesadas en las representaciones diplomáticas de México en el extranjero. Para dichos fines, 
como parte de la comunicación se remitieron los vínculos a la página de Internet del INE en las que se encontraba 
dicha información, los cuales fueron difundidos a través de las redes sociales de las oficinas consulares. 
 
La sexta vertiente fue solicitar al Centro de Asesoría y Promoción Electoral del Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos, en su calidad de Secretaría Ejecutiva de la Unión Interamericana de Organismos Electorales, socializar 
entre audiencias interesadas información sobre el procedimiento de acreditación para las y los visitantes extranjeros 
en el marco de la Consulta. 
 
Finalmente, se atendieron solicitudes de información recibidas por diversas personas interesadas, todas ellas a 
través de correo electrónico. 
 
 
4. RECEPCIÓN DE SOLICITUDES Y RATIFICACIONES DE ACREDITACIÓN 
 
El Acuerdo INE/CG531/2021 estableció dos modalidades para la acreditación de visitantes extranjeros para la 
Consulta Popular 2021. 
 
Por una parte, el mecanismo tradicional respectivo mediante el cual los interesados hicieron llegar su 
documentación al INE, solicitando su acreditación como visitantes extranjeros. 
 
La segunda, fue la posibilidad de que las y los visitantes extranjeros acreditados para el PE 20-21 podrían 
acompañar el desarrollo de la Consulta sin necesidad de tramitar una nueva acreditación, aunque notificando lo 
conducente mediante correo electrónico al INE. 
  
De conformidad con el Punto 4 de las Bases Generales de la Convocatoria respectiva, el plazo legal establecido 
tanto para recibir solicitudes de acreditación como ratificaciones inició el 15 de julio y culminó el día 26 de ese 
mismo mes. Siendo que, de conformidad con la actividad 17 del PIyCPP, tanto la documentación como las 
ratificaciones deberían remitirse al Instituto a través de la CAI.  
 
Para el caso de las personas interesadas en solicitar su acreditación, y que no participaron en el PE 20-21, la 
Convocatoria señaló que, deberían hacer llegar por medios electrónicos su Solicitud de acreditación, acompañada 
de una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente, incluyendo aquellas en la que aparecen sus datos 
personales y su firma, y una fotografía reciente y nítida. Para el caso de la Solicitud, debería incluir la firma autógrafa 
de la persona interesada; o bien la firma electrónica avanzada, la cual deberá contener el nombre de la autoridad 
certificadora y el sello o certificado digital correspondiente.  
 
Cabe señalar que para la Consulta Popular 2021 un total de 24 ciudadanos de otros países manifestaron su interés 
por presenciar el desarrollo de este mecanismo de participación democrática, todas estas comunicaciones recibidas 
por medios electrónicos. 6 de ellas correspondientes a personas que solicitaban su acreditación como visitantes 
extranjeros y otras 18 por parte de visitantes extranjeros acreditados para el PE 20-21. 
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5. RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN 
 
Tanto la actividad 18 del PIyCPP, como el Punto 8 de las Bases Generales de la Convocatoria estableció que la 
CAI sería la instancia responsable de resolver sobre todas y cada una de las solicitudes de acreditación como 
visitante extranjero recibidas por el INE para la Consulta Popular, contando un máximo de tres días hábiles para 
hacerlo. Siendo que en el Punto 7 de la propia Convocatoria señaló los criterios que tendrían que cumplir los 
interesados para que las solicitudes fueran aprobadas, mientras que el Punto 11 señalaba las condiciones por las 
que se llegarían a rechazar.  
 
Al respecto, de las 6 solicitudes de acreditación como visitante extranjero recibidas por el INE para la Consulta 
Popular 21, 5 cumplieron con los requisitos establecidos en el Acuerdo INE/CG513/2021, por lo que resultaron 
procedentes.  
 
Respecto de la otra persona, quedó pendiente de presentar su solicitud de acreditación firmada, a pesar de que la 
CAI le invitó a hacerlo, observando los criterios señalados en los puntos 9 y 10. Derivado de lo anterior, esta solicitud 
fue rechazada. 
 
Mientras que los 18 visitantes extranjeros en el PE 20-21 que manifestaron su interés en presenciar la Consulta, 
también fueron acreditados para participar en este mecanismo de participación democrática. 
 
Con base en lo anterior, se confirma que, de las 24 personas interesadas, 23 fueron acreditadas como visitantes 
extranjeros para la Consulta Popular 21.1 
 

 
 
 
5.1 GENERALIDADES DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS PARA LA CONSULTA POPULAR 

2021 
 
Con relación al género de los 23 visitantes extranjeros acreditados, fueron 8 mujeres y 15 hombres. 
 

                                                        
1 El listado de estos 23 visitantes extranjeros se presenta en el Anexo 1, siendo que también se indica si estuvieron acreditados 
previamente para el PE 20-21. 
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Con relación a las nacionalidades de los 23 visitantes extranjeros, tenemos que representan a 14 países, 
destacando Bolivia con 4 (17.4%) y Argentina, Brasil, El Salvador, Estados Unidos, Japón y Paraguay con 2 cada 
uno de ellos (9%). 
 
De estos 14 países, 12 corresponden al continente americano, sumando entre todos 20 visitantes extranjeros 
acreditados, y los tres restantes son nacionales de dos países asiáticos. Para este mecanismo de participación no 
se contó con participación de los otros tres continentes. 
 

 
 
Con relación a la institución o profesión de los visitantes extranjeros acreditados para la Consulta Popular 2021, 
tenemos que se contó con 3 funcionarios electorales. 3 representantes de organismos especializados en temas de 
democracia, 3 representantes de partidos políticos, 3 integrantes del Cuerpo Diplomático acreditado ante el 
Gobierno de México, 2 integrantes de organizaciones no gubernamentales, 2 académicas, un parlamentario y los 
6 restantes tienen perfil diverso.2 
 

 
 
 
                                                        
2 Un cuadro con el número de visitantes extranjeros por país y por perfil se presenta como Anexo 2 de este Informe. 
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6. NOTIFICACIÓN A LOS VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS 
 
Como ha ocurrido en los procesos electorales a cargo de este Instituto, a cada persona interesada en acreditarse 
bajo la figura de visitante extranjero se le ha remitido una notificación respecto de la procedencia de la 
documentación presentada para dichos fines. 
 
En ese sentido, tanto el Punto 12 de las Bases Generales de la Convocatoria, como la actividad 19 del PIyCPP, 
establecieron que la CAI debía notificar a todas y cada una de esas respecto de la resolución correspondiente. 
 
Al respecto, y tomando en cuenta los lineamientos establecidos, esta Coordinación elaboró y remitió, por medios 
electrónicos, un total de 6 oficios de notificación a igual número de interesadas e interesados en acreditarse como 
visitante extranjero para la Consulta Popular 2021; siendo que, como se anotó previamente, 5 fueron en sentido 
positivo y una se rechazó pues el interesado no cumplió con el requisito de presentar su solicitud en los términos 
aprobados por el Consejo General. 
 
Paralelamente, para los casos de los 18 visitantes extranjeros del PE 20-21, quienes solicitaron la ratificación de 
su acreditación para esta Consulta Popular, también se les notificó por correo electrónico la recepción de su interés 
por participar en dicho mecanismo de participación democrática. 
 
 
7. ELABORACIÓN Y ENTREGA DE GAFETES DE ACREDITACIÓN  
 
El Punto 14 de las Bases Generales de la Convocatoria para visitantes extranjeros en la Consulta Popular 2021 
estableció que los acreditados tendrían hasta las 18:00 horas, hora del centro de México, del sábado 31 de julio de 
2021, para recoger el gafete oficial correspondiente. Mientras que la actividad 20 del PIyCPP estableció que la CAI 
sería la instancia responsable de dichos instrumentos. 
 
Al respecto, y tomando en cuenta las características de la herramienta tecnológica que la Dirección Ejecutiva de 
Administración (DEA) generó en el marco de los comicios federales de 2009 para la elaboración de gafetes de 

13.0%
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visitante extranjero, la CAI recurrió nuevamente a ese mecanismo para elaborar y emitir dichas acreditaciones. 
 
En ese sentido, y dadas las características de la herramienta facilitada por la DEA, esta Coordinación estuvo en 
condiciones de entregar la totalidad de los gafetes a los 23 acreditados para la Consulta Popular 2021. Incluyendo 
los 18 visitantes extranjeros del PE 20-21, quienes solicitaron la ratificación de su acreditación para este mecanismo 
de participación democrática, según lo señalado en el Punto 2 de la Convocatoria. 
 
Con relación a la entrega de gafetes, tomando en cuenta las medidas sanitarias dictadas por el Grupo Estratégico 
INE C-19, y dado el número de acreditados, se tomó la decisión de llevar a cabo esta actividad en las oficinas de 
la CAI, replicando las medidas aplicadas para el PE 20-21, es decir instrumentando un esquema de citas, a fin de 
evitar concentración de personas, e invitando a que una persona pudiera recoger varias acreditaciones, previa 
autorización de la o el visitante extranjero. 
 
Al respecto, esta Coordinación entregó 5 gafetes en sus oficinas, 2 a visitantes extranjeros acreditados 
específicamente para la Consulta y otros 3 en calidad de reimpresiones a acreditados para el PE 20-21; mientras 
que otros 7 extranjeros, acreditados para dichos comicios, informaron que utilizarían el mismo gafete.  
 
Sumando los interesados que solicitaron gafetes para la Consulta 21 y quienes informaron que usarían el mismo 
gafete que en el PE 20-21, suman 12 los visitantes extranjeros que participaron en este mecanismo de participación 
ciudadana utilizando documento de acreditación, otros 6 informaron que seguirían los trabajos de manera virtual, y 
los 5 restantes no contaron con gafete, ni tampoco notificaron su interés de seguirla virtualmente; por lo que se 
podrían considerar como sin participar.  

 

 
 
 
8. INFORMACIÓN REMITIDA A LOS VISITANTES EXTRANJEROS 
 
Con el propósito de ofrecer a las y los visitantes extranjeros información sobre la Consulta Popular, la CAI elaboró 
un documento sobre las características de este ejercicio de participación ciudadana, mismo que se socializó entre 
las y los visitantes extranjeros acreditados, siendo que dicho insumo estuvo disponible tanto en español como en 
inglés, por lo que se hizo llegar a cada persona interesada según el idioma en el que se comunicó con esta 
Coordinación. 
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CONSULTA POPULAR 2021

Con gafete

Virtuales

Sin información
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Adicionalmente, y con base en los apoyos recibidos por DECEyEC y UTTyPDP, en la página institucional 
especializada para la Consulta Popular en Internet, se ofreció información general para los visitantes extranjeros 
respecto de este mecanismo de participación, tanto en español, como en inglés. 
 
 
9. INFOMES PRESENTADOS AL CONSEJO GENERAL 
 
Con el propósito de mantener informado al Consejo General respecto de las actividades desarrolladas para la 
atención de las y los visitantes extranjeros en el marco de la Consulta Popular 2021, la CAI presentó en la sesión 
ordinaria celebrada el 28 de julio de 2021 el Décimo Primer Informe que presenta la Coordinación de Asuntos 
Internacionales sobre las actividades relativas a la atención de las y los visitantes extranjeros en el Proceso 
Electoral Federal y los procesos electorales concurrentes 2020-2021, así como en la Consulta Popular que tendrá 
verificativo el 1 de agosto de 2021, en el cual se dio cuenta de las actividades desarrolladas entre los días 15, fecha 
del inicio formal de la Consulta según los términos aprobados por el Congreso federal, y 21 del mes referido. 
 
Mientras que el mismo día 28, se remitió por correo electrónico a los integrantes del máximo órgano de dirección 
institucional, el listado definitivo de las y los visitantes extranjeros acreditados para la Consulta 2021. 
 
Finalmente, la Coordinación de Asuntos Internacionales hace del conocimiento que con este Informe se dan por 
concluidas las actividades de atención a las y los visitantes extranjeros acreditados para la Consulta Popular 
celebrada el 1 de agosto de 2021 en México; señalando que, al momento, no se han recibido reportes por parte de 
estos actores. De ser el caso, los documentos recibidos posterior a la presentación del presente insumo serán 
hechos del conocimiento de los integrantes del Consejo General. 
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ANEXO 1 
VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS PARA LA CONSULTA POPULAR DEL 1 DE AGOSTO DE 2021  
 

NO. NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 
VISITANTE 

EXTRANJERO 
PE 20-21 

1 ROLANDO GUZMÁN TENORIO  COSTA RICA HISTORIADOR  SI 

2 ALIRIO GALVIS PADILLA  COLOMBIA ALZANDO VOCES LAGUNA A.C.  SI 

3 RAÚL OSVALDO LLARUL LLINAS  EL SALVADOR PARTIDO FRENTE FARABUNDO MARTÍ 
PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL  SI 

4 MARÍA ISABEL ROMERO 
ARANIBAR  BOLIVIA CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN 

ELECTORAL  SI 

5 ALBERTO GRILLÓN   PARAGUAY 
CONFERENCIA  PERMANENTE  DE 
PARTIDOS POLÍCOS DE AMÉRICA LATINA Y 
EL CARIBE  

SI 

6 PABLO VILAS  ARGENTINA PARLAMENTARIO DEL MERCOSUR  SI 

7 SALVADOR ROMERO BALLIVIAN  BOLIVIA CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN 
ELECTORAL  SI 

8 HUGO LÓPEZ SANABRIA  PARAGUAY PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO   SI 

9 VÍCTOR HUGO MARÍN  ECUADOR ACTOR  SI 

10 FERNÁN LEANDRY RAMOS 
PERALTA   

REPÚBLICA 
DOMINICANA 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL DE 
REPÚBLICA DOMINICANA  SI 

11 TERI MATTSON  ESTADOS 
UNIDOS CODEPINK  SI 

12 SILVANA ANAHI MILLAN  ARGENTINA UNIVERSIDAD FASTA, ATLANTIDA Y TRES 
DE FEBRERO  SI 

13 MARISA HOJO  JAPÓN EMBAJADA DE JAPÓN EN MÉXICO  SI 

14 SHOTA TSURUKAWA  JAPÓN EMBAJADA DE JAPÓN EN MÉXICO  - 

15 GILBERTO ERNESTO GARCÍA 
DUEÑAS  EL SALVADOR CENTRO DE ESTUDIOS Y APOYO LABORAL  SI 

16 MARIEL ROSAURO ZASSO  BRASIL INVESTIGADORA  SI 

17 YORDANY RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ  CUBA MÉDICO  - 

18 MARÍA ANGÉLICA RUIZ VACA 
DIEZ  BOLIVIA TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE 

BOLIVIA  - 

19 MARÍA  DEL  ROSARIO 
BAPTISTA CANEDO  BOLIVIA TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DE 

BOLIVIA  - 

20 RICHARD WILLIAM SOUDRIETTE  ESTADOS 
UNIDOS 

FUNDACIÓN  INTERNACIONAL  PARA 
SISTEMAS ELECTORALES  SI 

21 CINDY ORLENYS ORTIZ VARGAS  VENEZUELA CORRESPONSAL INTERNACIONAL EN EL 
CIUDADANO  - 

22 JOSÉ AKCELL ZAVALA   BRASIL EMBAJADA DE BRASIL EN MÉXICO  SI 

23 PRAGNESHKUMAR  NAVINBHAI  
PARIKH  INDIA EMPRESARIO  SI 
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ANEXO 2 
VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS PARA LA CONSULTA POPULAR DEL 1 DE AGOSTO DE 2021 POR NACIONALIDAD Y PERFIL 

 

PAÍS AUTORIDADES 
ELECTORALES 

ORGANISMOS 
ESPECIALIZADOS 
EN DEMOCRACIA 

ONG´S PARTIDOS 
POLÍTICOS PARLAMENTARIOS 

ESTUDIANTES, 
ACADÉMICOS E 

INVESTIGADORES 

CUERPO 
DIPLOMÁTICO OTROS TOTAL 

ARGENTINA         1 1     2 

BOLIVIA 2 2             4 

BRASIL           1 1   2 

COLOMBIA     1           1 

COSTA RICA               1 1 

CUBA               1 1 

ECUADOR               1 1 

EL SALVADOR     1 1         2 

ESTADOS UNIDOS   1           1 2 

INDIA               1 1 

JAPÓN             2   2 

PARAGUAY       2         2 

REPUBLICA DOMINICANA 1               1 

VENEZUELA               1 1 

TOTAL                                 3 3 2 3 1 2 3 6 23 

 


